
SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN
Folios: 3Anexos: No

No. Radicación: 2-2015-42168No. Radicado Inicial: 1-2015-42782

No. Proceso: 1006938 Fecha: 2015-08-28 11:45

Tercero:LIBARDO RIAÑO CARO
Dep. Radicadora: Dirección de Análisis y Conceptos Jurídicos

Clase Doc: SalidaTipo Doc: Comunicaciones de 
SalidaConsec:

Bogotá, 27 de agosto de 2015

Señor
LIBARDO RIAÑO CARO
Dirección: Carrera 53B No. 45A-25 Sur
Barrio: Venecia
Teléfono: 320 4571023
Ciudad

Radicado: No. 1-2015-42782

Asunto: Derecho de petición. Consulta sobre los efectos jurídicos de la solicitud de
concepto de la habilitación de usos del suelo restringidos de comercio y
servicios.

Respetado señor Riaño:

Esta  Dirección  recibió  el  derecho  de  petición  relacionado  en  el  asunto,  mediante  el  cual
solicita: “Aclarar los efectos jurídicos del radicado de solicitud de concepto de habilitación de
usos restringido (sic) de comercio y servicios ya que el decreto 364 esta (sic) suspendido”.

Al respecto, se debe indicar que el pasado 28 de enero de 2014 mediante radicado No. 1-
2014-03811 inició el trámite de solicitud de concepto de habilitación de usos restringidos de
comercio sobre el predio ubicado en la Carrera 53B No. 45A-25 Sur e identificado con el folio
de matrícula inmobiliaria No. 50S-40053511, en calidad de apoderado del señor Rodrigo de
Jesús Bermúdez Cadavid, por lo cual la Dirección de Norma Urbana mediante comunicación
No. 2-2014-12552 del 25 de marzo de 2014 le informó que: “(…) por aplicación del derecho de
turno,  la  Secretaría  Distrital  de  Planeación  tiene  la  obligación  de  respetar  el  orden  de
presentación de las solicitudes de habilitación de uso restringido de comercio y servicios que
se refieren a la manzana o manzanas colindantes, y por tanto, hasta que se decida la solicitud
presentada en el turno previo, no será posible adelantar el estudio de las demás peticiones
radicadas que tengan relación con esas manzanas. Por lo anteriormente expuesto, y hasta
tanto  el  acto  administrativo  que  finalice  la  actuación  administrativa  radicada  con  el  (sic)
radicación No. 1-2014-01644 de fecha enero 16 de 2014, no se encuentre en firme, no será
posible pronunciarnos sobre el tema y procedimiento de su solicitud”.
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Cabe señalar que la aplicación de las normas contenidas en el Decreto Distrital 364 de
2013,  fueron objeto  de la  suspensión provisional  de sus efectos,  conforme con lo
ordenado por la Sección Primera del Consejo de Estado en Auto del veintisiete (27) de
marzo de dos mil catorce (2014), el cual dispuso:

“DECRÉTASE la suspensión provisional de los efectos del Decreto Distrital
364 de 26 de agosto de 2013, “Por el cual se modifican excepcionalmente
las  normas urbanísticas  del  Plan  de Ordenamiento  Territorial  de  Bogotá,
D.C.,  adoptado  mediante  Decreto  Distrital  619  de  2000,  revisado  por  el
Decreto Distrital 469 de 2003, y compilado por el Decreto Distrital 190 de
2004, expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.”.

Con posterioridad a la suspensión del referido Decreto, la Dirección de Norma Urbana 
mediante comunicación No. 2-2014-23133 del 29 de mayo de 2014le informó:

“De conformidad con la suspensión provisional de los efectos de Decreto
Distrital 364 de 2013 realizada por la Sección Primera del Consejo de
Estado mediante Auto del 27 de marzo de 2014, le informamos que a
Secretaria (sic) Distrital de Planeación ha expedido el AUTO por el cual
se formaliza la suspensión de trámite para la solicitud de concepto de
habilitación  de  usos  restringidos  de  comercio  y  servicios  por  usted
radicada.” (Subrayado fuera de texto)

Lo anterior, teniendo en cuenta que la suspensión provisional no produce la exclusión
del ordenamiento jurídico del Decreto Distrital 364 de 2013 sino que se limita a impedir
que el mismo produzca efectos jurídicos y, en esa medida, ante tal situación la SDP
suspendió el trámite de la solicitud.

En este orden, se tiene que su solicitud no puede ser tramitada por cuanto se fundamenta
en una norma suspendida, que en la actualidad no produce efectos jurídicos y, en esa
medida, no es viable estudiar la solicitud de concepto de habilitación de usos restringidos
de  comercio  sobre  el  predio  ubicado  en  la  Carrera  53B  No.  45A-25  Sur  bajo  las
disposiciones del Decreto Distrital 364 de 2013. Asimismo, es preciso aclarar que la ya
citada radicación no corresponde a un acto administrativo que sea susceptible de producir
efectos jurídicos, es decir, que no crea, reconoce, modifica o extingue alguna situación
jurídica sino que por el contrario es solo el inicio de un trámite en el que posteriormente se
conocería  de  la  decisión  de  la  Administración  como  fruto  de  un  procedimiento
administrativo, circunstancia que no ocurre en el caso concreto tal como se ha señalado.

La presente respuesta se emite sobre situaciones generales en los términos del artículo 28 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
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2011, artículo sustituido por la Ley 1755 de 2015, “Por medio de la cual se regula el
Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.”)

Cordial saludo,

Sandra Yaneth Tibamosca Villamarin
Dirección de Análisis y Conceptos Jurídicos

Proyectó: Guicella P. Prada Gómez- P.E.- Dirección de Análisis y Conceptos Jurídicos.
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